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AZAÑA

Sargento

DESTINOS

Sargento. prim,erOll

G-eneral de 1a segundó!- divi
orgánica.

Interventor general de Gue-

Señor
sión

Señor
na.

:Rl!UCIOK gtlE SJl: CITA

Al Grupo Fuerzas RegulMes Indígenas
de Moelilk núm. 2

César Suárez Nieto, del. re'giornien
to In,fantería núm:-·9.

Al Grupo Fuer::as Regl/lares Indígenas
de Larache núm. 4 •

AZAÑA

)3AJAS

AL SERV:ICIO DIE OTROS MI
NISTERIOS

Señor General de la quinta división
orgánica.

Seíior Interventor generar de Gue-
rra. Señor...

Excmo. Sr.: 'Conforme con ~o soli
citado por el «niente médico de SA
NLDA.'D MILITiAR D. Francisco
Rodrfguez; Aroe, CO'l1 destino en el
primer grupo de la. segunda Coman
dancia de Sanidad Militar, este Mi~
nisterio Iba 1'esu.elto ¡pase a la eitua-' Circular. Excmo. Sr.: Conforme
ción de "Al servicio de otros Minis- con lo propuesto por la Jefatura Su~
terios",con arreglo a 10'dis/puC$to en períor de las Fuerzas Mi·litares de
el decreto de II de marzo y circular Manuecos, este Ministerio haresuel
de 7 de abril últimos (D. O. núme- to que '1os sargentos Primeros y el
ros 61 'Y 83), 'Por desemrpefia1', en pro- sargento del Arma de INFiANTE
piedad, una plaza de médico interno RIA 'Cjue figuran en la siguiente re
de guardia en el Hospital Provincial laci6n, pasen destinados de plantilla,
de .Madrid. ,en vacantC$ que de sus t!m'P'leos exis-

Lo (;omunico a V.E. !para su co- ten, a los Grupo~ de Fuerzas Regu
nocimiento y cu,m!plimiento. Madrid, lares Indígenas qu.e en la misma se
9 de agosto de 1932. expresan, causando alta 'Y /baja en la

pr6xima revista de Comisario.'
Lo comunico a V. E. pai"a su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia cur
sada por el .regimi~nto núm, 9. en la
que ~I teniente de INlF1ANI'iERIA
D. Alejand1'o Romero 081borne, con
d·estino ~n el mismo,soHa:ita se le
con,ceda ,la separaci6n del servicio ac
tivo, ·este Ministerio Iha. resuelto ac
ceder a la p.etici6n del recurrente y
disponer que e~ rMerido ofiLdal eause
baja. por ,fin del lC01'riente muo en el D. Jaime Martorell Oliver
Arma a que pertenece, ¡pasando a for- gimiento Infantería núm. 18:

I

cuarto del Esta.tuto ~ <;Iases Pasivas f mar 'Parte de m oficia.tidad de com.
del Estarlo, este :Mln~teno ha resuelto, plemento del Arma de Infantería has
de a~oordo con 10 mfonnado por el ta cumplir los dieciocho años de ser
Estado, MayQr Central del Ejército ., vicio, según dispone el a'!."tículo 143
Asesona a: ~,ste Depa:rtamento, desoestl- del !leglamento para el reclutamiento
mar la petlClon del recurrent~,. por ca- y reemplazo del .Ejérc{to. 1,dá'I$l~
recer de de:edio a 10 que SO,1Clta. • cump'limiento, :reslpecto a su docnmen
~ comUniCO a. V.: E. pa¡ra st: OOIlOC1- tación y alta en el Cuerpo que ~ co

miento y cumplimiento. M.a.dnd 4 de rre9ponda, a 10 que previene el men-
agosto de 1932· cionado artículo y lCircula'!." de 6 de

AZAÑA junio <l.e 1927 (D. O. núni. 129).
Lo comunico a V. E. para su co

Señor Generad de la octava división or~ nocimiento y cumplimiento. .~adrid.
gOOice:. 9 de agosto de 1932. .

:AzAÑA

lecclOI da Pa,..ODII

ABONOS DE TIEMPO

Circular. Excmo. Sr.: Vista. la ins~

~an<:ia promovida flOr el auxi·liar de
primera clase del Cuerpo Auxiliar de
,1 NmENDENCIA, D. Francisco M~r~

.ciano Landeras, con destiao en este De
partamento, en solicitud de que le sea
concedida autorización para publicar por
.su cuenta el escalafón geneMl del Cuer
po. de Suboficiades y clases de tropa de
Intendencia, con la legislación que afec
ta a los de dicho Cuerpo, este M1niste
río ha resuelto acced~r a 10 'SOlicitado.

Lo ca:nunico a V. B.o -para su conoci~

miento y cumplimiento. Madrid, 5 ae
agosto de 1932'

PARTE OFICIAL

_._ ...._<...-4'"

Seer.larra
PUB[.ICACION DE OiBRAS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

-

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instanocia pro~

movida por el escribierntJe de primera
clase del Cuerpo de OFICINAS MI
LITARES, D. M1guel Cr,uz M:Orales,
c<m destino en da Caja de recluta nú';¡
mero 53, en solicitud de que, al pasar
al Cuerpo auxiliar suoo.,lterno del Ejér
cito, creado, por 1a Jey de 13 de mayo
último .(D.. O. núm. II4), se 1e clasifi
que en sueldo desde la fecha de ingreso
en el Ejército, sin hacel'l1e dedlucciÓln. del
tiempo que permaneció en reaerva acti
va; teniendo en cue.nta lo di'llpuesto en
el artículo octavo de la ley antes cita
da y dorc\l,lar de 18 de mayo último
(D. O. nitm. 121), que dispoa1>en sólo
$erá válido, a ~stos efecttos, el tiemlpo
~,rvj,do al ramo die Guel'lTa, y 10 preve...•
nido en ~l articulo 23, con relación BJl



AZ.dA

A7.AÑA

AZAÑA

octava división

RETIROS

Señor General de la primera diyisió
orgánica.

neral de brigada, oon a.rtreglo a la l~

de 4 de noviernl:>re último (D. O. 01
mero 250), por este Ministerio se 1
resuelto desestimar la petición del r·
currente, por ca.reoer .de derecho a
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoc
miento y cumplimiento..Madrid, ti (
Julio de 19~.

Sdir:~ (;'~l1erai de ia
orgánica.

Excmo· Sr.: Vista la instancia pro·
movida por el obrero aventajado de pri·
mera clase de! personal del mate:-ial d~

ARTILLERlA, D. José. Fernánde2
Díaz, con residencia en Trub:a (Ovíe
do), en situación de retirado. con les
beneficies del decreto de 25 de ab!i! de
1931 . (D. O,. núm. 94): X d:sp:si(:cllcs
~Cm'P.iE11~:::':-E.;"la5, en Eup:lca d~ que se
:e aC:'l':n:!:e 2.1 haber P.1s:YO la g-raúica
ción lah0ral qJe d:si~utaba en sen-ido
<.~ti\-o; teniendo en cuenta que ci de
c:-eto e:e 23 C2 jUllio de 1931 (D, O. ¡~Ú

mero Lp) determin;:¡ taxati"J:~> 1>:,' :as
gratific2ciones que incre:men:.:::°i?:: el
,suelc\¡ d~ los retir::.dcs. y 110 estando
c0TIrp~e:1'rd:l la que solicita el obrero de
refer,'iK:::. este ~Iinisterio ha resuelto
<1cs<",t:m::r diclra petición. pcr ca~c, i
de der<:eh·) a lo que solíci.ta.

Lo comunico a V. E. para su C0no,;;:
111i~ntn y cfC'Ctos. ~1¡:\drid. 6 e\<: a~"st()

de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la inst¡lI1cia pro
ll1ov;da por el teniente de la GUAR
DIA CIVIL, con destino en la Co
mandancia de Badajoz, D. Manuel
Gallego Malina, en súplica dc que se
lc conccda el retiro con el ')0 por
100 del sueldo regulal16r de capitán,
este Ministerio ha resue1to acceder a
la petición de! interesado por hallar
se corr:prendido en lo dispuesto en la
ley dc ') de marzo último (D. O. nú
mero 51)), el cual será dado de baja
por fin del mes actual en el Cuerpo
a que pertenece y pasará a fijar su
residencia en dicha capital.

Lo comunko a V. E. para su co
nocio:niento y cumplimiento. Uadrid,
9 de agosto de 1932.

Señor Director general de la Guar~
dia Civil.

Seflo,res Gmera'l de la primera divi
si6n or¡;ránica e Interventor ¡ene~

ral de Guerra.

Excmo. Sr·: Ha.biendo tum'PHdo en
e1 mes actual 1& .edad reglame<ntaria.
1>ara el reotiro 'el Guardia Civil, con
destino. -en :la <:om.e.ndaneia de Zamo-

AZAÑA

AZAÑA

RETIRADOS

m:r..ACION lJUE SE CITA

PREMIOS DE RFECTIVIDAD

junio de 1931 (D. O. núm. 143) se anoo,
ci6 convocatoria 'para foI"l:l:la1l' una esa
la de a"spirantes a 0CUJ?Qi1' plaza. de ajus
tador de Artillería y .otra de maestros
smeros-guarnicioneros basteros del Ejér
cito, a h cua~ no asistió el recurrente
ni scrcitó (.:mar parte en lila, este ~Ii

n>:':~:o 1m re,uelto desest:mar la peti·
ó.'r: del ::l:er<,::ado. po:- c'!:-ecer de de
n cho a 10 que solicita, haciéndose ex.!:
tCl>s:"a esta resc:uc:ón a todas las pe
t:c;tincs c:':fsacl:::.s 3. este D~p:ar~mer.t()

en idénticas con<!iC:ones.
Lü cc:na;-;:~o a V. E. para su conoci

m:~nto y eiectos. Madrid, 6 de agosto
de 1932.

Señor•••

Seiíor ...

D, Julián Morán Lezama, de la
tercera división orgánica.

D. Timo\<:o )'f!a rtinez L~cumlx-rri. de
la cuarta división orgánica.

D. Greg-orio GlIi1lam6n Martín, de
la Caja recluta núm. n .

D. Cecilio Rodríguez Tenorio de
este Ministerio '

D. Carlos Benítez Dávila, de la Co
mandancia Militar de Las Palmas.

D. Man:lcl Cordón Meléndez, del
Territorio de Ceuta.

D. Esteban García Ródenas, dd
Territorio de Larache.

D. Juan Tomás Sebastiá, de la cuar
ta división orgánica.

D. Manuel Martínez González, de
la primera Inspección general del
Ejército y agregado a la primera di
visión orgánica.

D. Miguel Bielsa Portera, de la
cuarta división orgánica.

Madrid, 8 de a·gosto de 1932.-Aza
fía.

Excmo. Sr·: Vista la i.nstancia cur
sada ¡KIr el teniente coronel die IN
F ANTERIA, ,retirado, D. ~rian'UoCl de
.Paros y Zam'.>ra, con domidHo en Ma
.drid. calle de Lombla núm. 7. princi·
lpal izquierda, en súplica de que Se le
conceda -el emploeo de corOl1cl honorario,
,en a'l12.log{a lZon 10s d~ este emplteO en
,igua.l iituacié-a qu-e obtienen el doe cte·

A zAfiA

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
te~io ha resuelto conceder a los es
cibientes de p~imera del Cuerpo de
OFICINAS )fILITARES que figu-
réln a continuación el premio de dec

de la .primera y. th'iclad de 250 pesetas anuales, a par
orgánicas. tir de primero de septiembre próxi":
general de Gue- mo. por reunir las condiciones pre-

nnidas en la orden circu:ar de 6 de
.octubre de T93I (D. O. núm. 225)'

Lo comunic() a V. E. para su co
!1()cimiento y ctl:nplimiento. Madrid,
¡;? de agosto de 1932.LICENCIAS

DISPONIBLES

Interventor

PERSONAL CONTRATADO

D. Eugenio Adrián de la. 'O>ncep
ción Palacios, del batall6n Cazadores
Africa núm. 8.

D. Marcelino Duefias Duefías, del
bata1l6n Cazadores Africa núm. 7.

)fadrid, 9 de agosto de 1932.-Aza
fia.

EXC":lO Sr.: Conforme con lo so
Ecit::.d,) ?o:- el capitán de INFAN
TERI.\ D. Luis Pallás Martínez, del
~ec.:;:m:ento núm. 3, este Ministerio ha
re~uelto concederle el pase a la sí
tuación de "disponible", con residen
cia en ~Iadrid, en las condiciones que
determina el articulo tercero del de
c~eto de 11 de marzo ú 1t i m o
(D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932 •

SeÍler
~ra.

Señores Generales
octava divisiones

Exc:no. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el comandante de ESTA
DO ~fAYOR D Francisco Zamarra
Agtlstin~. profesor de esa Escuela, en
la que !'oFcita autorización para dis
frutar las vacaciones de verano en dis~

tintos puntos de Francia, este Minis
terio' ha resuelto acceder a la peti·
ción. con arre¡:tl0 a lo dispuesto en
las circulares de 5 de junio de 1<)05,
.~ de mayo de 1<)27. 27 -de junio y <)

de sept:el11hre de 19:n (C. 1.. núme
ro,; IDT. 22T, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de agosto de 1932.

Señor General Director de la Escue
h Superior de Guerra.

Sellores' General de la 'f}rimera divi
sión orgánica e Interventor gene

, ral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el operario even
tua,l de .la Fábrica de Armas de Oviedo,
Balbino }\lva'!'ez A'lvarez, en súplica de
que se le conc~da derecho preferente pa
ra figurar en la escala de aspirantes a
ocu,par plaza de ajusM.dor de ARTI
LLERIA, por utar a'Pto para dicho co
metklo en exá.menes vel'i,tka<!KJs el día
15 de ju.1io de 192¡ en la Fábrica d~
Oviedo; ~nienoo en cuenta que f'sta ap~

titu<l s6l<l loe d1aba dert>Cho a coocurear
las vacanteS que se 'Produjeran en el
Ejército, y por ordencircu'1ar d-e 27 de



división

~ci6n del materi:aa de observa
ción y etll1aoe, 1.000 peee!a'l.

Ateociooes del detall, 300 pese1:lllS.
A!benciornes de ·los Talleres, 1.200 pesetas.

Madrid, 29 de julio de 1932·-Amfia•

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Ministerio por esa divi
sión en 24 de mayo último, cursando
presupuesto de reparación del cielo
raso de la cocina de tropa del bata
nón de Montaña núm. 8, en el cuar
tel de Infantería "General Loma", en
Vitoria, este )'1:inisterio ha resuelto
aprobarlo para ejecución de las obras
que 10 integran por administración,
com9 comprendidas en el caso pri
mero del artÍcu:o 56 de la vigente ley
de Administración v Contabilidad de
]a Hacienda pública-, disponiendo que
su importe de 2.192 pesetas sea car
go a los tondos dotació:1 del "Ma
terial y servicios de Ingenieros". As:
mismo, se a¿rueba ur.a propuesta
eventual del c::pítulo -la. artícu:o pri
mero, Sección cuarta del vigente Pre
supuesto, por la cual 5e as:g-nan a la
Comanc1anc;a eL obras v b;tificación
de :a sexta división 2.1')1 pesetas para
"atisfacer eEcha ~.tenc:ón, haciendo
baja de igual can t:,!ad el~ el crédito
concedido en el corriente ejercicio al
capítulo y artículo citados.

Lo comunico a V. E.' par~ su co
n()cim:cnto y cump::m:cnto. ~[adrjJ,

;; de agosto de 1932.

d. Guerra.

división or-S-eii?f. General de la sexta
ganlca.

~~ñ?r Inten'cutor gene.ral

nacimiento y cumpliIlliepro. Madrid.
S de agosto de 1932.

AUÑA

Señor General de la ~ptima división
orgá.nica.

Seño~e.s Ordenador de Pagos y Con
tablhdad e Interventor general d~
'puerra.

IntervenCión ueneral mllllar

L't:t=:]1~~?_Dl~ UTILIDADES

Excmo.' s~.:· Vistoe1 ~to d:rigi-
do a este ¡~artame""" "" d' .•• • .........." aLa "",r esa IVI-
s~on orgam~, acompaña.n.Go !a instan
Cia promoYlua. por el prac:ica::te mili
tar ?e FarmaCIa, con destino en !;¡ iar~
macIa de la se:l.."'!:a división, D. Pertecto
P~ta1 Alomo, en. súplica de que se le
ex.ma de la contnbución sobre utilida
~e~; .reslÚando que por percib,,- .U ',o
míen . dI"' . • e."oOr a. e a terez, está asimiíado a
clase de tropa para efectos t :.. t .. r.;)J arlO'
en vmud del ~rtículo tercero de la o;:
den de 26 de Julio de 1928 (C- L. nú
m;:o 281). y. le es, I>:Jr ce:' :"'l:;C>
:r:lcahle l?, dlspuesto C1 e: d~c~cto cl~
~~ de .al:r~. de. 1931 (D. Ü. 1:;',,:1. r'"
este ~fl;;:stcr:o na resuelto que proc~ l~

~~c~der ~ .'a exención solicitada. dc\"~J:
\ Ic",:10 a, interesado las ca.ntic!ades de'
co.nt2das T)()r este concepto a partir d
!~~~:'Cha de la vigencia del mencion:¡d~
e.. ~" lo de 20 de abril d~ 1931 esto
cs. d, sd~ mayo, •

.Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :Madrid 6 d
agosto de 1932. ,e

\

AZAÑA

-.-

e In-

Señor General de la sexta
c.rgánica.

Señores Ordenador de Pagos
tcrventor general de Guerra.

ra, Félix llol'al1e9 Jemhrloa, eiSbe Yi
~terio ha 'reSuelto sea dado de baja
por :li1J. del mismo :tneI5 en el Cuer¡po
a que pertenec'e y .pase a efij.an: su re
sidencia en didta capital.

Lo comunioo a. V. E. pa:ra. su cooocí
miento y cum¡;;limioecto. Madrid, 5 de
agosto de 1933·

•••

Excmo. Sr.: Habiendo eu~ido en
el mes actual la edad reglamentaria pa
ra d retiro el GuaTdia Civil, con dies
tino en la primera OJ.mandan<:ia del
28.0 Tercio, Salvador ~IaI'tín Jaime,
este Ministerio ha resuelto sea dado de
paja por fin del mismo mes en el Cuer
po a que pertenece y pase a fijar su re
sidencia en Ceuta.

Lo cOmetIDCO a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
ilgesto de 1932.

Señor Director genera~ de la Guardia
Civil.

Señores General d-c la segunda división
orgánica. Jefe Supedor de las Fuer
zas Militares e' ... M:l' ru~cos e Inter
ventor gcner;¡i c..:: e:ler....

sección 110 malerlal
SERVICIOS DE INGENIEROS

AZAÑA

Señor Director genera,l de 1a Guardia
Civil.

Señores General de la séptima división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo- Sr.: Examinados los presu
P:'¡C5:0S que a continuación se relacio
na¡l, por los importes que también se
indican, formulados por el Grupo de
Alumbrado e Iluminación, este Minis
terio ha resuelto aprobarlos por gestión
directa, oon arreglo a 10 dispuesto en
el apartaoo primero del artículo 56 de
Ja!ey de Administración y Contabili
dad die la HacieIXla pública de '1 de ju
lio de 19II (e. L. núm. 128), siendo
cargO su importe, de 4.565 ¡pesetas al
capítulo 40, artículo ;prirn.ero de la ~
ci6n cuarta ?el vigente presupuesto.

Lo comt1llllCO a V. E. piara su conoci
~~:nto y cumoplimiento. Madrid, ::l9 de
JulIo de 193:"l·

AZAilA

Seflor General de ~ primera divisi6n
orgá.nica.

Sef10res 01'dena.&Jr <'le 'Pagos e Intrer
ventor ~l de Guerra.

PRESUPUESTOS g'Ull: 1:Et CI'I'AN,
R!e¡¡ara.ción de 00 pro,¡.>eetor óe trae

-ei6n hipomóvil de 0,70 m. Sau1le'r;.aar1et,
565 pesetas.

Reparaci6n de ~es, I!'!OO peseta•.

Excmo. Sr.: Visto el escrito c1iri
gido a este Ministerio por esa divi
sión en 30 de juEo próximo pasado,
cursando el proyecto formulado por
la Comandancia de obras y fortifica
ción de la misma, rcferente a abaste
cimiento de agua a los cuarteles de
Infantería y General Muñoz Cobas
en Satamanca; este ),Iinisterio ha re:.
sue!~o aprobar dicho estudio, para eje
cuslon de las obras que lo integran
por administración, como comprendi
das en e.1 caso primero del artículo 56
de la vIgente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
~, disponiendo que su presupuesto,
Importante 39.930 pesetas, sea cargo
a los fondos dotación del "Material
y Servicios de Ingenieros ". Asimis
mo, se aprueba una propuesta even
tual de! capítulo 40, artículo prime
ro, Sección cuarta del vigente Presu
puesto, por la cual se asignan a. la
txpresada Comandancia de obra.s pe
setas 39.930, para satisfacer dicha aten
ción, haciendo baja de igual cantidad
en el credlto concedido en el corrien
te ejerdcio al capItulo y artIculas ci·
tados.

Lo comunico a V. E. para su co-

Excmo. Sr.: Visto el escrit~ dirig-i
do ~ :stc De.partamento por esa división
orga.nl(":!. acompañando la instancia pr0
movIda por el practicante militar de
F~r!nacia. con destino en d Hospital
MIlItar de Burg-os. D. Mario Villarreal
Sánohez. en súplica de que se k exi
ma de 11. contribución ,sobre utilida
des; resultallldo que. por percibir suc'
do inferior al <re aHérez, está asimila
do a, clase de tropa para efectos tri
butanos, en virtud del artícu'1a tercero
de la or;1en de 26 de julio de 1928
Ce. L. numo 281), y le es, POr consi
guiente, aplicable lo dispuesto en el de
ere<to de 20 d'e abril de 1931 (D. O nú
mero 90), este Miníiter10 ha res~elto
qu~ procede ac~r a la exeoción so
l1cl,t~da. ttevolvle-noo .¡¡jI intere'sado las
can'tIdade~ d'escontadais por este concep·
to a partIr 1e 1 de ll10viembre de 193I.

;Lo cnmunleo a V. E, p:lra su conoCI
mIento y cumpHmiemo. M:a.drid 6 de
a~sto de 1932. '

AZARA

Señor Gel1leral de la: S>exta divi~ión ar
~ál1ica.

Sefl.or Ill'terventor gel1leral d'e Guerra.



AZAÑA

Sefior General Jefe del Esta.do Ma
yor Central del. Ejército.

Señor Interventor general de Gue
rra.

MADRID.-IKPIUIIlTA y TALIZIlES D&I. MI
NISTllllIO DB 1.\ GV&1:u

Sefior General Jefe del Estado Ma
yor Central.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar la comisión del
servicio desempeñada en Oporto (Por
tugal), durante los días 9 al 12 inclu
sive de junio último, por el coman
dante de ESTADO MtAYOR D. An
tonio Tapia y L6pez der Rincón,
Agregado militar a la Embajada de
Lisboa, al trasladarse a aquella ca
pital para acompañar al equipo mi
litar de la primera división orgánica
que tomó parte en el concurso de
balompié verificadó en Oporto, con
cediendo al expresado jefe derecho,
además de los emolumentos que por
su empleo y destino le corresponda,
a las dietas reglamentarias y a los
viáticos de los reCÓrridos efectuados,
con cargo al concepto noveno del ca
pítulo 33, artículo segundo de la Sec
ción cuarta del vigente Presupuesto.

Lo comunico a V. E. para sn ro
nocimiento y cu,mprtmiento. Madrid,
5 de agosto de 1932.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San FernandQ y
San Hermenegildo. "

Sefiores General Jefe del Estado Ma
yor Central, General de la prime
ra división orgánica e Interventor
genera! de Guerra.

Esta.do Mayor Central
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COMIsr10NES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto designar al éomandante de
ESTADO M1AYOR, destinado en el
Consejo Director de las Asam.leas
de las Ordenes Militares de San Fer-
nando y San Hermenegildo. D. José
Cerón González, para que curse los
estudios de la Escuela Superior de Excmo. Sr.: Vista la invitación he
Guerra de París (Francia) 1932-1934. cha por el Estado Mayor General del

. confiriéndole a tal efecto una comi- Ejército suizo a nuestro Agregado
sión de! servicio desde el 16 de sep- militar a las Embajadas en Francia
tiembre próximo hasta el 15 de sep- y Bélgica y Legaciones en Holanda
tiembre' de 1934, teniendo derecho du- y Suiza, comandante de EST~O
rante ese tiempo, además del sueldo MlAYOR D. José Ungrfa Jiménez,
entero y emolumentos que por su para que asista a las maniobras de
empleo y antigii.edad le correS'Pondan, doble acción que verificará dicho
a las dietas regkunentarias, co!! la Ejército durante k;s días 5 al 8 de
limitación establecida en la circular septiembre próximo, este Ministerio
de 6 de febrero de 1925 (D. O. nú- ha resuelto autorizar al citado Agre
mero 31) y a los viáticos correspon- gado militar para que asista a ras re
dientes a los viajes de ida y regreso feridas maniobras, concediéndole al
por el extranjero, haciéndolo por te- efecto una comisión del servicio de
rritorio nacional por cuenta del Es- ocho días de duración, 0011 derecho,
tado, beneficios de los que también además de los emolumentos que por
disfrutará. su familia, teniendo en su empleo y destino tenga, a las die
cuenta las disposiciones vigentes so- tas reglamentarias y a los vi~ticos

bre el particular: siendo cargo esta correspondientes a los recorridos que
comisión al capítulo 31, artículo pri- con este motivo realice con cargo al
mero de la Sección cuarta. del vigen- concepto noveno del capítulo 33, ar
te presupuesto; quedando dicho jefe tículo segundo de la Sección cuarta
en situación de disponíble en la pri- del' vigente Presupuesto.
mera división orgánica. Lo comunico a V. E. para su' co-

Lo comunico a V. E. para su co- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
nacimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de agosto de 193:2•.
8 de agosto de 1932.
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